
 “Ha cesado la lluvia,

Un pájaro, cuyo nombre ignoro, se ha posado en la

Ventana,

Trae un ramo de oliva en su pico”

La paz comienza

Con la realidad del pan sobre la mesa,

Con la canción del campo y la semilla,

Con la ilusión del agua

Que deambula cristalina,

Con la certeza de un lugar limpio y amable

Donde reposar de vez en cuando

Todos los recuerdos, sudores o alegrías

La paz no es otra cosa

Que la seguridad de una caricia

O una parcela que visito

Para llenar los poros con las voces

De un remanso ancestral

Donde se conjuren en las tardes mis fatigas

La paz nos llega desde arriba

Con el roce del sol sobre la frente

O con la nube de azúcar

O con el surco abierto entre la tierra

Donde conviven el jazmín y la violeta

O con el pino y el pájaro que tejen

Su diario himno de amor en la alborada.

La paz es una estrella

Que adorna el vestuario de la noche

Es un crisol donde se funden las  manos vacías

Con el trigo

Es un árbol antiguo que ofrenda sus ramas

Amoroso,

Al itinerario brillante

De la luz y del canario

La paz es despertar

Sin el asombro del hambre entre la boca

Es sonreír

Incendiados de esperanza hasta los ojos

Sin las raíces rotas,

Abiertos a la aventura

Sin fronteras de la vida

La paz es no colocar el corazón

Paralelo a la ley del a oferta y la demanda

La paz es construir palabras

Para establecer linderos  a la guerra

Y al dolor de la sangre

Sobre la piel del hombre

La paz es como una aldea

Desde donde un día

Todos los niños

Partieron ataviados de fiesta.

DESPLAZAMIENTO FORZADO EN COLOMBIA
“Cada uno de nosotros, al marchar a través de la multitud con los zapatos rotos, da testimonio de la vergüenza que hoy cubre nuestro país.  Pero ni uno solo de nosotros se quedará aquí.  La última palabra aún no ha sido dicha”.

Bertolt Brecht
ANTECEDENTES  

El desplazamiento forzado en Colombia ha estado presente a lo largo de toda la historia política de nuestro país, estos no han sido hechos aislados ni casuales sino por el contrario una realidad que miles de Colombianos han afrontando diariamente, acosados por la violencia política debido a las diferencias sociales que han caracterizado nuestro país sometido a un sistema capitalista e inhumano que a partir de los años 80 han tomado dimensiones y características alarmantes.  

En Colombia se han presentado varias etapas de desplazamiento. En 1928 después de la represión de la huelga y la masacre de los trabajadores bananeros en el departamento del Magdalena, hecho que provocó un desplazamiento de más de 12 mil personas.  Entre 1946 y 1965 periodo conocido como La Violencia, el desplazamiento de personas se estima en dos millones .

Entre 1970 y 1985 se presenta una represión institucional, detenciones masivas y amnistías, esta época se caracteriza por un desplazamiento principalmente individual y/o familiar.  Entre 1986 y 1990 se da una violencia parainstitucional, guerra sucia y lucha contrainsurgente, en este periodo se puede hablar de todos los tipos de desplazamiento; masivos, individuales y familiares.  De 1991 a 1995 por la continuación del conflicto armado interno, esta época se caracteriza también por una política integral para enfrentar el conflicto armado y mayores poderes a las  Fuerzas armadas en el combate contra la guerrilla, como balance se puede afirmar que es una época de desplazamientos a todo nivel.  El ultimo periodo de 1995 a 1999 es de agudización del conflicto interno y la aparición de los actores para-estatales y autodefensas responsables del mayor número de desplazados en todos los niveles.
SITUACIÓN ACTUAL

La conferencia Episcopal Colombiana y la consultoría de derechos humanos sobre el desplazamiento CODHES, sostiene que desde 1985 hasta la fecha se han desplazado 2’200.000 Colombianos aproximadamente.  Entre enero y septiembre de 1999 fueron desplazadas 500 mil personas de zonas como Antioquia, Urabá, Córdoba, sur de Bolívar, choco, meta, vichada, Santander del Sur han sido expulsoras, santa fe de Bogota y Medellín son las ciudades más receptoras de desplazados.

El desplazado se convierte en expulsados de su propia tierra,  anónimos en la ciudad, a quienes se les están violando sus más elementales derechos a la educación, salud, al trabajo a la libre locomoción entre otros.  Pero no solo sufren la negación de sus derechos además de soportar la discriminación y estigmatización y persecución  por parte de autoridades y en algunos casos de la misma población.

Ante la gravedad de la situación ha habido una limitada actuación del gobierno nacional, no se ha atacado el problema de raíz, persiguiendo a los grupos paramilitares y las ayudas estatales, que fueron del $62.000.000 en el primer semestre de 1998, solo ha cubierto el 3% de los desplazados.  La Consejería Presidencial para los Desplazados informó que en el año atendió a 34.966 desplazados una irrisoria suma  debido a la magnitud del problema .
QUE ES UN DESPLAZAMIENTO FORZADO?

Es toda migración interna  que obedece a causas relacionadas con situaciones en las cuales la violencia lesiona o pone en peligro el núcleo esencial de los derechos fundamentales a la vida, a la integridad, libertad individual y a la seguridad personal.  Tal violencia puede manifestarse en hechos o en amenazas.  Son hechos de violencia todos los que resultan de la aplicación ilegitima de la fuerza.  En esta categoría caben:

· Hechos constitutivos de crímenes de guerra – infracciones del derecho internacional humanitario – cometido por cualquiera de las partes contendientes  en un conflicto armado sin carácter internacional (homicidio fuera de combate, tortura, toma de rehenes entre otros).

· Hechos de represión ilegal perpetrados por agentes de la autoridad pública en el marco de situaciones de tensión interna o disturbios interiores ( ejecuciones extrajudiciales, detención arbitraria, desaparición forzada  entre otros).

· Hechos que correspondan a situaciones de violencia generalizada, cuyos autores sean servidores públicos o personas de condición particular (masacres, desalojos a mano armada, secuestros, entre otros).

· Hechos que hagan parte de masivas violaciones a los derechos humanos por parte de los agentes estatales.

CARACTERÍSTICAS Y DERECHOS VIOLADOS 

Lo que caracteriza el desplazamiento forzoso es la naturaleza arbitraria o ilegal de su causa.  

El desplazado es una persona a quien han hecho migrar no las catástrofes de la naturaleza ni las medidas humanitarias de prevención contra los peligros de las hostilidades, sino actuaciones brutales y terroristas que afectaron sus derechos originarios.  En la raíz de todo desplazamiento forzado hay siempre  una situación injusta creada deliberadamente por los actores comprometidos en determinada guerra.

El desplazamiento por la fuerza es fruto  de atentados contra los derechos  expresamente reconocidos  por los artículos 6,7,9 y 26 del Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos P.I.D.C.P  y por los artículos 11,12,13  y 28 de la constitución de 1991.  por lo demás, la migración causada por la violencia vulnera el derecho a la libertad de residenciarse, consagrado en el artículo 12 del 

P.I.D.C.P y en el artículo 24 de la Ley fundamental. 

CAUSAS ESTRUCTURALES DEL DESPLAZAMIENTO

El desplazamiento forzado de personas no constituyen  un hecho casual.  Es una muestra  de la grave crisis de los derechos humanos y el resultado del desarrollo de la guerra integral  y de las diferentes  manifestaciones  de guerra sucia que vive el país.  Por ello consideramos  que responde a intereses y motivaciones claramente preestablecidas, que podemos  denominar causas estructurales tales como:

· Cuando convergen  los intereses del latifundio con los de la agroindustrial, el narcotráfico, las fuerzas políticas tradicionales o los monopolios internacionales, se implementan y desarrollan modelos de  recuperación de zonas estratégicas  por sus riquezas, su potencial agroindustrial y su importancia vial, que conllevan la expulsión de los  antiguos  pobladores y propietarios.

· De igual forma, la incidencia del modelo Neoliberal implementado  en nuestro país con las políticas de privatización, ha generado una serie de conflictos labores y sociales  entre trabajadores, empresarios y Estado, estigmatizando y criminalizando las distintas formas de protesta social y generando  el desplazamiento  de importantes grupos de trabajadores y dirigentes gremiales  y sindicales.

· En relación con el desarrollo institucional, la falta de apertura del sistema político para dar cabida a nuevas opciones  partidarias ha  fortalecido la intolerancia de grupos hegemónicos  en algunas regiones.  Una clara manifestación  de este aspecto es la persecución y el asesinato  de los principales  dirigentes de las organizaciones sociales y de la oposición política.

· El desplazamiento tiene la intencionalidad  de desarticular las organizaciones sociales y políticas, destruyendo así el tejido social en el orden local y regional.  No es causal que las acciones violentas se acentúen  en regiones y sobre poblaciones con un alto nivel de organización y de movilización para exigir del Estado  el cumplimiento de sus obligaciones con respecto a derechos fundamentales.

· El desplazamiento también hace parte de una lógica de guerra que ha llevado a la legitimación de proyectos paramilitares con el aval del Estado, que se presenta incapaz en solucionar los problemas socioeconómicos de la población colombiana. 

· Las violaciones sistemáticas de los derechos fundamentales y la impunidad en la que han quedado sumidas estas violaciones por la falta de voluntad política de Estado. 

· En relación con la tenencia de la tierra, los actos de despojo realizados en el contexto de la contrarreforma  agraria promovida por el narcotráfico, conlleva la expulsión de los propietarios que por lo general son minifundios  campesinos.

CAUSAS INMEDIATAS DEL DESPLAZAMIENTO

Como causas inmediatas del desplazamiento forzado podemos señalar:

· La agudización del conflicto armado interno que existe entre el Estado (paramilitares y fuerzas armadas) y la insurgencia (guerrilla), las formas que estas  partes enfrentadas han implementado  en el desarrollo de la guerra para eliminar  a su adversario.  Además de irrespetar las normas mínimas del Derecho humanitario, esos medios  y métodos de guerrear  han afectado gravemente a la población civil, ocasionando  éxodos masivos en las regiones de mayor intensidad de operaciones.

· Las distintas formas de violación a los derechos humanos, tanto individuales como colectivas por parte de las fuerzas del Estado.

El desplazamiento forzado por causa de la violencia deja graves consecuencias psico-sociales  en las personas afectadas.  La destrucción de su proyecto vital y el arrasamiento de los grupos de pertenencia  y referencia socavan las bases de identidad personal y familiar.  

El terror inculcado y la impunidad sobre lo sucedido generan estados de impotencia, desconfianza y aislamiento.  Las condiciones socio-económicas  de los desplazados y su imposibilidad en la mayoría de los casos  son, apenas, algunas de las manifestaciones de cómo a través del desplazamiento forzado se lleva a poblaciones enteras a condiciones infrahumanas incomparables en asentamientos urbanos o donde amigos o familiares. 

EL DESPLAZAMIENTO Y SUS CONSECUENCIAS SOCIALES

Ha existido un orden estructural impuesto por los detentores del poder, sostenido por la muerte la corrupción y el terror que de ninguna manera generan valores primarios organizadores como son los de la vida, dignidad y la solidaridad. La imposición social de la violencia ha impedido generar procesos organizativos claros en  favor de mejorar la situación de vida de las mayorías.

La respuesta de muchos campesinos especialmente de las mujeres, de los ancianos y niños y de las que son victimas de las amenazas, de la angustia y del miedo por la situación que se vive en su vereda o en su pueblo – es abandonar la tierra, y con ella todos sus bienes materiales conseguidos por el esfuerzo de toda su vida, su cultura y sus afectos. 

El fenómeno del desplazamiento forzoso en Colombia lleva implícita  una situación de caos y violencia histórica debido a las políticas implantadas por el gobierno que tienen como consecuencia:

· La pobreza, miseria  y la negación a una vida digna y justa.

· En la mayoría de los casos se pierden los grupos de referencia tales como:  las organizaciones sociales  a las que pertenecen  ya sean Asociaciones, Juntas de Acción Comunal, entre otras, ya que  la intención es desarticular y aniquilar todo proceso social que permita mejorar  y enfrentar las condiciones de vida  infrahumanas impuestas por la clase que esta al servicio del Estado.

· La desarticulación del tejido social trae consigo la de las bases de identidad familiar y personal: se establece la soledad física y afectiva vivida como muerte en vida.  La desaparición de la comunidad referida incluso solo el área geográfica, genera sentimientos de humillación, desesperanza y culpa.

· La imposibilidad de pensar en los hechos y terror asociado, genera conformismo y hace que la culpa individual se convierta en culpa social  por lo cual los desplazados se ven a si mismos como causantes de los hechos violentos.

· La familias campesinas desplazadas se van ubicando en terrenos de altos riesgo, no aptos para la construcción y con ello aumentan los asentamientos urbanos (es el caso de los 35 asentamientos existentes en la ciudad de Medellín) .  Sus raíces van quedando en el camino y solo algunos elementos culturales pueden ser implantados en lo sitios a  los que  llegan generando vínculos de solidaridad y organización que les permitan reconstruir su vida.

· En las mujeres desplazadas recae en la mayoría de los casos todo el peso de la situación producida por la violencia y el desplazamiento, muchas de ellas viudas y con hijos analfabetas o con muy poca escolaridad, tienen que asumir la responsabilidad de la crianza de los niños y de la conservación del núcleo familiar.

· En los niños se generan trastornos de adaptación, depresiones y ansiedad, a medida que estos crecen muchos de ellos por la falta de apoyo y oportunidades se asimilan a prácticas delincuenciales que son castigadas con la muerte por parte de grupos de limpieza social y/o paramilitares  que se han filtrado en los asentamientos con el fin de continuar el aniquilamiento de los desplazados bajo la mirada complaciente muchas veces de las autoridades militares y policiales.  

· El aislamiento, el ocultamiento físico, la vergüenza, la desmotivación y la incapacidad de reconstruir su proyecto vital hace parte de ese mecanismo psicológico que se presenta cuando el ser humano es llevado a vivir en condiciones infrahumanas.
EL DERECHO FUNDAMENTAL A NO SER DESPLAZADO.

El derecho a no ser desplazado es el que todo se humano tiene  a no ser victima de hechos de violencia  o de amenazas que lo obliguen a dejar su domicilio y a residenciarse en otro punto del territorio de su país.

Un derecho es inherente a la persona – y, en consecuencia, fundamental – cuando  se origina  en la condición  personal  del hombre:  cuando tiene su principio  y cimiento  en la propia estructura ontológica  de su titular.  El derecho a la vida, el derecho a la integridad psicofísica, el derecho a la libertad individual y el derecho a la seguridad personal.

Si posee rango fundamental los derechos que la persona tiene a no ser muerta injustamente, a no sufrir tortura o malos tratos, a no verse esclavizada, a no perder su libertad física de manera ilegal o arbitraria, y a no afrontar peligros o daños maliciosamente provocados.  El derecho a no ser desplazado no puede tener menor entidad que los otros derechos esenciales, pues, como ellos, encuentra su base justificante en el haber natural de todo hombre concreto.

El derecho a no ser desplazado puede  ser objeto  de protección judicial inmediata en caso de vulneración  o de amenaza.  Quien haya sido victima de desplazamiento forzoso o esté en trance de serlo, podrá reclamar de los jueces la tutela de su derecho a no ser obligado a migrar por razones de fuerza.  En estos casos la acción de tutela procede no sólo ante las autoridades públicas, sino ante aquellos particulares violentos respecto de quienes le solicitante se halle en estado de indefensión.

ACCIONES DE ATENCIÓN POR PARTE DEL ESTADO

Frente al problema del desplazamiento forzado, el Estado Colombiano no ha mostrado una voluntad política clara para resolver y atender esta población ya que  ha jugado una doble moral porque las estadísticas y testimonios de los desplazados muestran la complicidad de este por acción o por omisión; aunque existe leyes, decretos y acuerdos, consideramos que no se han puesto en práctica aunque se puede hacer uso de ellas creemos que es legalizar y legitimar el desplazamiento pero pese ello vamos a nombrar  algunas de ellas:  La Ley 387 de julio 18 de 1997 por la cual se adoptan para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la república de Colombia;  Decreto 290 del 17 de febrero de 1999 por el cual se dictan medidas a facilitar la inscripción en el registro civil de nacimiento y expedición de documentos de identificación de las personas desplazadas por la violencia ocasionadas por el conflicto armado interno; Decreto 489 del 11 de marzo de 1999 por la cual se asigna a la Red de Solidaridad Social las actuaciones y funciones que realizaba la Consejería Presidencial para la población desplazada por la violencia; Acuerdo 18 de octubre 17 de 1995 por el cual se establece el reglamento especial de dotación de tierras por parte del INCORA para los desplazados por la violencia.

MEDELLIN CIUDAD RECEPTORA DEL 

DESPLAZAMIENTO FORZADO EN ANTIOQUIA 

En la ciudad de Medellín "en el año de 1840 se produjo la primera invasión conocida con el nombre de "El Salado", que surgió como una población de esclavos emancipados.  En 1910 la ciudad comenzó a recibir el flujo de desplazados por el desarrollo de la guerra de los mil días, la ciudad comienza  a sentir la presión sobre los servicios públicos y el perímetro urbano, que se extendió gradualmente para atender los requerimientos de la urbanización acelerada.  En 1920 surgieron barrios espontáneos como La Pola, Ratón Pelao y Trincheras."

En la década del treinta debido al auge industrial y comercial que se venia desarrollando en todo el mundo  motivó un desarrollo acelerado de la ciudad en este entonces también se venían presentando desplazamientos forzados ya que en las empresas  se necesitaba mano de obra barata  y que se caracterizó por una presión marcada hacia las laderas de la ciudad, único sitio que había disponible para la capacidad económica de los nuevos habitantes.

A pesar de la tradición en la formación espontánea de los barrios, la ciudad de Medellín nunca había recibido tantos nuevos habitantes en tan poco tiempo ya que para este entonces se estaba desarrollando la denominada violencia en Colombia que se agudizo con la muerte del líder político JORGE ELIÉCER GAITAN, donde se produjo una guerra civil supuestamente de partidos, pero que lo único que pretendía la clase dominante era desplazar a los campesinos para así quedarsen con la tierra de los campesinos y poderla concentrar en pocas manos.    "Entre 1949  y 1964 la población de la ciudad se duplicó, llegó a 773 mil personas." A partir de este momento el crecimiento poblacional se hace de forma acelerada y sin ningún control estatal.  

A través del tiempo la ciudad adoptó diferentes medidas para afrontar el problema de la llegada masiva de nuevos habitantes y la construcción de barrios subnormales; de la caridad de comienzos de siglo se pasó a la represión de los años setenta y de ahí a la intervención con obras civiles y con trabajo social para lograr un acoplamiento menos problemático a la ciudad, Desde la mitad del presente siglo, Medellín ha reflejado características de los principales núcleos urbanos del país, como la ocupación ilegal de tierras urbanas y suburbanas y la transformación de zonas con vocación agrícola en terrenos urbanos.

LOS NUEVOS DESPLAZADOS DE FINALES DEL  SIGLO EN MEDELLÍN  ANTIOQUIA. 

RECUENTO HISTORICO

Sobre Los  asentamientos de desplazados en Medellín y su área metropolitana en los cuatro últimos años.

Desde 1995 se organiza la Asociación Nacional de Ayuda Solidaria (ANDAS), conformada básicamente por desplazados procedentes de la zona de Urabá, desde entonces la Asociación Campesina de Antioquia (ACA) inicia un proceso de coordinación con dicha organización, y la primera acción de hecho que  realizan los desplazados en la ciudad de Medellín  es con 75 familias que se asientan en el sector de Villatina (zona de alto riesgo)  y allí duraron 2 meses hasta que la fuerza pública los desalojo.

Después estas familias se toman la Catedral de Medellín y de allí son trasladados por Bienestar Social de Medellín para el albergue de Belencito, logrando que después de dos años reubicaran 19 familias en la finca el diamante  ubicada en el municipio de Campamento a la cual el gobierno se comprometió a garantizarle la estabilidad socioeconómica y poco a cumplido hasta el punto de los desplazados llegar a realizar varias tomas a diferentes entidades publicas para exigir lo pactado.  Aún en  este albergue quedan 20 familias sin recibir ninguna alternativa de solución por parte del Gobierno.

En el mes de octubre de 1996 se produjo la toma de la Universidad de Antioquia, con un grupo de 120 familias desplazadas de diferentes regiones de Antioquia la cual tenia por objetivo demostrar al gobernador ALVARO URIBE VELEZ en ese entonces que en Medellín si habían  desplazados y que necesitaban el apoyo por parte del gobierno  ya que el aseguraba que en Antioquia no se estaba presentando este fenómeno. Para tal efecto esta trajo como resultado la retención y reseña de todas las personas que allí se encontraban, después de ocho días de éxodo se logro llegar a un acuerdo el cual no ha sido cumplido en un alto porcentaje.

En diciembre del mismo año se realiza la recuperación de tierras en el barrio El Picacho,(el esfuerzo)  donde participaron 170 familias entre  desplazados y no desplazadas esta trajo como resultado la detención de varios de los lideres, la muerte de otros por parte de las autoridades del municipio de Bello, al ver estos la resistencia de las familias firman unos acuerdos y el municipio se compromete a reubicarlos en un terreno urbano para iniciar un proyecto de vivienda, hoy después de dos años no se ha podio ni siquiera empezar el proyecto. 

El pinal ubicado en Bello es uno de los  asentamientos mas antiguos de desplazados en Medellin el cual también se ha caracterizado por la lucha y resistencia , pues a sido tal la cosa que hasta el momento van varias masacres y muertes selectivas que han costado la vida alrededor de  200 personas  además varios  detenidos y desaparecidos en manos de fuerzas oscuras y o grupos paramilitares que se han ensañado en continuar la persecución y exterminio a los desplazados.

El asentamiento el pinal del barrio ensizo donde existe la presencia de 280 familias hace alrededor de dos años y medio, ha sido desalojada por las autoridades municipales en tres veces de las cuales los desplazados han persistido y logrado hacer frente a la situación,  han logrado firmar acuerdos con el municipio de Medellin en materia de reubicación en una finca en zona rural, o levantar un proyecto de vivienda donde se encuentran. Después de tres años  no se ha realizado ninguna de las actividades, por la falta de voluntad política. 

Los días 11 y 12 de septiembre se realiza el Foro Regional de desplazados convocado por la Asociación Campesina de Antioquia A.C.A, la Asociación Nacional de Ayuda Solidaria ANDAS, La Fundación y Educación para el Desarrollo FEDES y el Colectivo de Derechos Humanos Semillas de libertad CODEHSEL, con la participación de 550 líderes desplazados de diferentes regiones de Antioquia que se encontraban en diversos asentamientos de la ciudad y donde familiares o amigos, además 50 representantes de O.N.G’s.

En esa semana habían sido desalojados del sector de Blanquizal 3.000 familias que se habían tomado ese lote, y algunos de esos desplazados  participaron en dicho  foro al ver esta situación y que  ningún representante del Gobierno se había hecho presenten el evento, acudimos a la solidaridad y los trasladamos para el asentamiento el Pinal allí estuvieron por dos meses y luego gracias al esfuerzo unificado de la Arquidiócesis de Medellín y la Asociación Campesina de Antioquia A.CA se consiguió un terreno donde fueron ubicado y desde donde se impulso la solidaridad de la ciudadanía el cual hoy el barrio San José de bello Oriente así denominado por los habitantes es el mas desarrollado de la ciudad  donde existe presencia de la comunidad desplazada. 

Actualmente existen  las comunidades de El Picacho (El Esfuerzo), con 1.100 personas congregadas 180 familias.  El Pinal con 380 familias, Vallejuelos con 1.100 familias, Olaya Herrera 400 familias, La Torre 450 familias, El Trébol 550 familias, La Loma de la Cruz 60 familias, El Pesebre 400 familias, San Blas (el Oasis) 120 familias, Cañada Negra 80 familias, Don Felix 35 familias, Bello Oriente 43 familias, 13 de Noviembre 350 familias, Manrique  la Cruz 350 familias, Villa Fátima (Itagüi) 90 familias, Santa Rita 100 familias, Ajizal (Itagüi) 13 familias, Villatina El pinal (La Mano de Dios) 220 familias, La Esperanza 80 familias, Chococito 20 familias, Las Golondrinas 40 ranchos, Colonia de Belencito 19 familias, Hermanos de la caridad 32 familias.

El esfuerzo unificado de varias organizaciones que nos hemos preocupado por la organización y la necesidad de hacer que los desplazados por la violencia política recuperen hoy su tejido social perdido por todas las secuelas de este flagelo han llevado a la conformación de un Movimiento Social de Desplazados el cual busca que los desplazados sean gestores de su propio  proyecto de vida y además integrar  los diferentes  asentamientos de la ciudad y los que se encuentran en los diferentes municipios.  también se busca levantar un movimiento social de desplazados a nivel nacional el cual fije políticas claras que permitan hacer que los desplazados recuperen lo perdido y su dignidad.     

LOS DESPLAZADOS FRENTE A UN EVENTUAL PROCESO DE PAZ .

Hoy que se habla de paz en los diferentes rincones de Colombia los desplazados debemos de fijar nuestros puntos de vista frente a lo que concebimos por paz y el cual consideramos que esta no es posible si no se soluciona la violencia estructural (la cual esta representada en la injusticia social, la falta de empleo, salud, educación, vivienda entre otras) ya que  consideramos es  la causante de la guerra que en este momento estamos viviendo,   es el uso ilegitimo de la fuerza que tiende a forzar la voluntad. 

QUE ES LA PAZ?

Se define como tranquilidad, sosiego, calma

La paz es ante todo  obra de la justicia. Supone y exige la instauración de un orden justo en el que los hombres puedan realizarse como tales, en donde su dignidad sea respetada y garantizada , sus legitimas aspiraciones satisfechas, su acceso a la verdad reconocida, su libertad personal garantizada. Un orden en el que los hombres no sean objetos si no agentes de su propia historia. Por tal motivo donde existen injustas desigualdades sociales (explotados y explotadores) se atenta contra la paz.

La paz es un que hacer permanente en el cual la población debe estar comprometida en su construcción y en su exigencia permanente por lograr una sociedad mas justa e igualitaria para todos los seres humanos, en especial para aquellos que durante la historia se nos ha sido negado por la clase gobernante.

EL DEBER DE LA PAZ OBLIGACIÓN DEL ESTADO.

La paz tiene una dimensión de desarrollo social, por eso la obligación de la paz exige una justa presencia del Estado en la economía, la redistribución de los recursos y del ingreso, la dignificación del trabajo, la garantía del acceso a los diferentes niveles de educación y una eficaz participación ciudadana en el ejercicio y control del poder político.  

La paz debe ser el objetivo principal de quienes tienen el monopolio legitimo de las armas según el orden constitucional, dedicada a la defensa de la vida, honra  bienes y derechos fundamentales de la población y no a la represión, asesinando, bombardeando  desapareciendo, desplazando y deteniendo injustamente  a miles de colombianos  que pretenden exigir del Estado que cumpla con sus obligaciones. 

 La paz como solución estructural:

La paz demanda un proceso de descentralización política en los campos de la toma de decisiones, el manejo fiscal, la utilización de recursos, la delegación, la gobernabilidad entre otras, que haga eficaz la presencia del Estado      

Generar acciones políticas y económicas tendientes a romper la injusticia estructural e histórica que  ha vivido nuestro país. Es necesario diseñar un modelo de desarrollo que garantice unas condiciones dignas de vida para toda la población.    

Condiciones para lograr la paz 

Consecuentes con el concepto de paz expresada sintetizamos  nuestras condiciones para la paz:

La paz exige la equitativa distribución de los bienes particularmente de la riqueza, del  saber, del tener y del poder la cual se encuentra en manos de la burguesía explotadora. 

La paz demanda el respeto absoluto para el campesino y sus organizaciones así como por la lucha justa y legitima que se libra por el derecho a la tierra.

La paz se hace posible  con una política agraria que beneficie los habitantes de las zonas rurales y proporcione mejor calidad de vida para los campesinos, donde se contemple una verdadera reforma agraria que garantice tierra gratuita , asistencia técnica, créditos a bajos intereses  o subsidios de producción y mercadeo garantizado.

La paz requiere la persecución y el desmonte de los grupos paramilitares así como el castigo a todas aquellas personas y organizaciones comprometidas en su apoyo encubrimiento o financiación.  

Retorno de los desplazados por la violencia con garantías de vida  económicas y sociales,

a. indemnización por las perdidas morales y materiales, 

b. condonación de las deudas en el Banco Agrario o cualquier entidad crediticia.

c. Congelación del impuesto catastral.

d. Asistencia técnica para el reinicio de procesos productivos.

e. Titulación de las propiedades de los campesinos que se encontraban en terrenos de colonización y carecen de ellos.

Mientras se presentan alternativas de retorno de la población desplazadas, el Estado debe estructurar programas de empleo, políticas  de vivienda, generación de ingresos, afiliación a los programas de salud y educación inclusión en los diferentes programas de la red de solidaridad social en donde se encuentren los desplazados.

Frente a las posibilidades de  reubicación de la población desplazada en áreas rurales, asignación gratuita de tierras, asistencia técnica, créditos o subsidios para infraestructura y producción, mercadeo asegurado y garantías de seguridad.                 
Avanzar hacia la plena vigencia de los Derechos Humanos (incluidos los de contenido social, económico y cultural) con condiciones inherentes a la dignidad humana sin las cuales es imposible evitar las migraciones y el desplazamiento forzoso.

Participación de los diferentes sectores sociales incluidos los desplazados en las mesas de negociación con la insurgencia, donde se tengan en cuenta nuestras  propuestas.

“Cuando el pueblo entienda que somos constructores y gestores de nuestro propio proceso, y que la guerra es un conflicto de intereses de los ricos contra los pobres podremos luchar unidos  por nuestra dignidad y nuestra vida”  

